Orden 13/2010, de 19 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la que se regula la evaluación del alumno escolarizado en la etapa de Educación Infantil, en la Comunidad Autónoma de La Rioja. (CRA URUÑUELA, enlaces a http://www.cramoncalvillo.org/oficina_virtual.htm)
	INICIO DE LA ESCOLARIDAD EN EL SEGUNDO CICLO DE E. INFANTIL

	►Al inicio del Segundo Ciclo se abren para cada alumno los siguientes documentos: 

- Expediente personal
- Historial académico

	(
(Expediente personal. Anexo II
( Historial académico. Anexo VII

	EVALUACIÓN INICIAL

	►Al inicio del segundo ciclo
►A lo largo del Ciclo: Al incorporarse por primera vez el alumno en cualquiera de sus cursos


	(
- Los datos recogidos en la evaluación inicial serán la base para la elaboración del Expediente personal del alumno. 



	SESIONES DE EVALUACIÓN

	► A lo largo de cada uno de los tres cursos del Segundo Ciclo, al menos tres sesiones de evaluación.  
► Al término de cada curso el maestro-tutor elaborará un informe anual de evaluación.
► Al término de cada ciclo, el maestro-tutor procederá a la evaluación final de  los alumnos.

	(
(Acta del desarrollo de las sesiones 

(No existe modelo)
( Informe anual de evaluación

(No existe modelo)

- Los resultados de la evaluación trimestral y de la evaluación anual se deben ir trasladando al Informe individualizado final del  Segundo Ciclo.

(Información trimestral a las familias por escrito 

Cada centro determinará el modelo de dicho informe.

	FINAL DEL SEGUNDO CICLO

	► Al final del Segundo Ciclo:

- El maestro- tutor procederá a la evaluación final de  los alumnos.

- Esta valoración se trasladará: 
( Al acta de evaluación final de ciclo

( Al informe individualizado final del Segundo Ciclo 
( Al Historial académico de la Educación Infantil.
►Entrega del historial académico

· Al finalizar el Segundo Ciclo de Educación Infantil se entregará a los padres o tutores del alumno, y una copia se enviará al centro de Educación Primaria, a petición de éste. 
· En el expediente personal quedará constancia de la entrega a los padres, madres o tutores legales del Historial académico del alumno una vez finalizada la etapa. 
	(
( Informe individualizado de evaluación final de ciclo se ajustará en su contenido al modelo establecido en el Anexo IV). Una copia del Informe individualizado de final de ciclo se entregará al padre, madre o tutor legal del alumno y el original se enviará al centro de E. Primaria a petición de éste.
( Acta de evaluación final de ciclo

Anexo VI
(Historial académico de la Educación Infantil
Anexo VII

	CAMBIO DE CENTRO

	a) Sin haber concluido el ciclo

► Traslado a otro centro de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 

- El padre, madre o tutor legal solicitará al centro de origen  el Informe personal por traslado (o el centro se lo entregará aunque no lo solicite). Dicho Informe será entregado por el padre, madre o tutor legal en el centro de destino con el fin de permitir la inscripción. 

- El centro de origen remitirá al de destino, y a petición de éste, el Historial académico del alumno. 

- El Director del centro receptor solicitará una copia del Expediente personal del alumno al centro en el que éste haya estado escolarizado anteriormente y abrirá el correspondiente Expediente personal del alumno, al que trasladará la información pertinente. 

► Traslado a otra Comunidad Autónoma:

- El centro de origen remitirá al de destino, y a petición de éste, el Informe personal por traslado y el Historial académico del alumno. 
b) Una vez concluido el ciclo

- El centro de origen remitirá, al centro de destino, y a petición del centro de destino, la copia del Historial académico y el original del Informe individualizado de final de ciclo.

	(
( Historial académico
( Informe personal por traslado (si el cambio de centro se produce sin haber concluido el ciclo) 

Anexo V 




